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La Orden de 19 de junio de 2020, por la que se adoptan medidas preventivas de 
salud pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el coronavirus (COVID-19), una vez superado el estado de 
alarma, establece que los titulares de las instalaciones deportivas deberán contar con 
un protocolo específico de prevención del COVID-19 para la práctica físico-deportiva. 
Igualmente, deberán designar a una persona coordinadora responsable de su 
cumplimiento. 
 
ENCABEZADO 
El presente protocolo tendrá la función de proteger y prevenir la salud  de los 
jugadores, cuerpos técnicos pertenecientes a la academia de  la academia frente al 
SARS-CoV2 (COVID-19) para usos deportivos, entrenamientos, competiciones de la 
Academia de la UD Almeria. 
 
PROTOCOLO DE: 
 
UD ALMERIA SAD 
Persona de contacto: Lorena García Piñero 
teléfono: 608255468 
Correo electrónico: lorenagarcia@udalmeriasad.com 
 
INTRODUCCIÓN Y OBJETIVO DEL PROTOCOLO 
 
El objetivo del presente documento es definir las medidas de prevención necesarias, 
extraordinarias y urgentes, encaminadas a garantizar, en la medida de lo posible, una 
práctica deportiva segura, evitando comportamientos que incrementen los riesgos de 
propagación del virus y, con ello, el incremento del riesgo de transmisión comunitaria. 
Este protocolo contempla las medidas preventivas y las actuaciones 
específicas para el desarrollo de la práctica deportiva en las instalaciones de propiedad 
municipal y de gestión directa, con la intención de que éstas sean entornos seguros 
para los ciudadanos que las usan. 
 
Este protocolo se articula en torno a dos principios fundamentales: 
 

1.	Prevención	y	mitigación	de	los	contagios	de	la	COVID-19	durante	el	desarrollo	de	
entrenamientos	para	competiciones	oficiales	de	la	academia	de	la	UD	Almería	SAD. 

2.	Establecer	las	medidas	de	obligado	cumplimiento,	con	carácter	de	mı́nimos,	que	deben	
instaurarse	y	respetarse	para	el	desarrollo	de	dichos	entrenamientos	por	parte	de	
jugadores	y	cuerpos	técnicos.	 

 
Riesgos de las actividades 
Al ser un deporte de contacto al aire libre, se llevarán acabo una serie de 
recomendaciones para evitar el contagio entre los jugadores y cuerpos técnicos. 
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RECOMENDACIONES GENERALES 
 
a) Información relativa a las medidas a adoptar por los trabajadores y técnicos 
deportivos en el lugar donde se desarrollen las actividades (sin perjuicio de lo 
que dicte la normativa específica de PRL que tenga cada entidad, servicio o 
instalación deportiva): 
 
RECOMENDACIONES	GENERALES	    

-	HIGIENE	DE	MANOS:	    

� Dispensadores	de	gel	distribuidos	    

� Indicaciones	para	el	lavado	frecuente	   

-	DISTANCIAMIENTO	SOCIAL	    

� Información y concienciación	de	distancia	mıńima	de	1,5m	    

-	EQUIPOS	DE	PROTECCIOL N	INDIVIDUAL	(EPIs)	    

� Uso obligatorio de mascarilla hasta la llegada al terreno de juego	    

� Disponibilidad	de	mascarillas	    

� Disponibilidad	de	guantes	    

� Disponibilidad	de	otros	EPIs		    

� Control	del	dispositivo	de	comprobación	del	uso	de	mascarilla	en	medios	de	
transporte.	 

   

� Control	del	dispositivo	de	comprobación	del	uso	de	mascarilla	en	la	instalación	
deportiva.	 

   

-	HIGIENE	RESPIRATORIA:	    

� No	compartir	objetos	personales,	herramientas	o	material	deportivo,	o	
desinfección	de	los	mismos	 

   

-	LIMPIEZA	Y	DESINFECCIOL N	    

� Recomendaciones	de	limpieza	y	desinfección	(productos	a	utilizar)	    

� Gestión	de	residuos	    

-	NORMATIVAS	    

� Entrega de la normativa	de	uso	de	instalaciones	    

-	MEDIDAS	DE	INFORMACIOL N	    

� Entrega de documentación	informativa	    

� Charlas	informativas	    

� Formación	de	personal	    

� Control	del	dispositivo	de	comprobación	de	que	las	personas	responsables	de	
tomar	la	temperatura	y	en	su	caso	identificar	los	sıńtomas	cuentan	con	la	
formación	e	información	necesaria	para	hacerlo.	 
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� Control	del	dispositivo	de	comprobación	de	que	las	personas	deportistas	(en	
especial	menores)	conocen	las	recomendaciones	y	están	sensibilizadas	respecto	a	
la	importancia	de	cumplirlas.	 

   

� Control	del	dispositivo	de	comprobación	de	que	las	medidas	preventivas	
adicionales	durante	el	desarrollo	de	la	actividad	son	conocidas	y	están	previstas.	 

   

RECOMENDACIONES	ESPECÍFICAS	    

-	MEDIDAS	SANITARIAS	EN	ACCESO	Y	USO	DE	LA	INSTALACIOL N	    

� Registro	diario	de	control	de	entrada	    

� Registro	de	incidencias	    

� Protocolo	de	acceso	a	la	instalación	visible	    

� Provisión	de	material	de	desinfección	    

� Trámites	telemáticos	    

� Pagos	telemáticos	    

� Medidas	especıf́icas	para	modalidades	de	deportistas	con	discapacidad	    

-	MEDIDAS	SANITARIAS	EN	ENTRENAMIENTOS	    

� Controles	médicos	a	deportistas	respecto	a	COVID-19	    

� Control	de	asistencia	a	entrenamientos	    

� Indicación	de	uso	o	no	de	mascarilla	en	cada	momento	    

� Indicaciones	para	el	uso	de	la	instalación	deportiva	    

� Indicaciones	para	el	uso	de	material	    

� Otras	medidas	    

� Número	de	participantes	previsto,	incluyendo	deportistas,	técnicos	y	
espectadores.	 

   

� Aire	libre	    

� Grado	de	contacto	    

-	MEDIDAS	DE	PREVENCIOL N	ADOPTADAS	    

-	DEPORTISTAS	E	INSTALACIOL N	    

� Obligatoriedad	o	no	del	uso	de	mascarillas	    

� Normativa	de	uso	compartido	de	material	    

� Desinfección	periódica	de	la	instalación	    

� Señalización	en	la	instalación	    

� Formulario	de	localización	    

� Toma	de	temperatura	del	deportista	previo	a	la	competición	    

� Medidas	higiénicas	en	entrenamientos	    
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� Cumplimiento	del	distanciamiento	en	entrenamientos	    

-	REUNIONES	TEL CNICAS	    

� Medidas	de	distanciamiento	    

� Celebración	telemática	    

-	DESIGNACIOL N	DE	UN	RESPONSABLE	DEL	PROTOCOLO	    

-	EXISTENCIA	DE	UN	PROTOCOLO	DE	CONTINGENCIA	ANTE	PERSONAS	CON	
SILNTOMAS	 

   

 
 
 
b) Información relativa a las medidas que deben seguir los usuarios de las instalaciones 
deportivas, tanto deportistas como espectadores 
� Los Jugadores y técnicos tienen el derecho y la obligación de conocer el protocolo 
de prevención del COVID-19 que corresponda a la práctica deportiva que desarrolle. 
Asimismo, es responsable de no realizar práctica físico-deportiva en nstalaciones 
deportivas y no participar en actividades y eventos deportivos de ocio y de 
competición en el caso de que tenga síntomas de COVID-19 o que conviva con 
personas que se encuentren con tal enfermedad (punto 2.3.5. de la Orden de 19 de 
junio). 
� NO SE PODRÁ ASISTIR A LOS ENTRENAMIENTOS EN CASO DE PRESENTAR 
SÍNTOMAS COMPATIBLES CON LA COVID-19, haber estado en contacto con personas 
infectadas, estar en periodo de cuarentena o aislamiento preventivo. Igualmente, si 
presenta síntomas pseudogripales: fiebre, escalofríos, cefalea, mialgia, debilidad, 
nauseas o vómitos se procederá preventivamente, sugiriendo al usuario el 
abandono de la instalación. En este último caso, se seguirá el PROTOCOLO DE 
CONTINGENCIA ANTE PERSONAS CON SÍNTOMAS, incluido en este manual. 
� Mantener la higiene de manos con cierta regularidad. Es importante 
realizarlo al menos durante 30 segundos. El entrenador dispondrá de 
dispensadores de gel desinfectante. 
� Distanciamiento social. Los deportistas, técnicos y demás implicados en el 
desarrollo de las actividades deberán mantener el distanciamiento social siempre que 
sea posible. Los usuarios deberán extremar las medidas de protección e higiene 
personal (que deben trasladar al ámbito familiar, social y deportivo), cumpliendo con 
los protocolos establecidos por las autoridades sanitarias, evitando situaciones de 
posible contagio y utilizando las medidas de protección oportunas. El cuerpo técnico 
deberá llevar en todo momento puesta la mascarilla. 
� El uso de la mascarilla deberá cumplir con lo establecido en la Orden de 14 de julio 
de 2020, sobre el uso de la mascarilla y otras medidas de prevención en materia de 
salud pública para hacer frente al coronavirus (COVID-19) y por la que se modifica la 
Orden de 19 de junio de 2020. 
� Aplicar las medidas de higiene respiratoria ya comentadas. 

� Mantener las medidas de atención sobre la higiene del material de 
entrenamiento, juego, ropa deportiva, calzado y demás enseres 
personales, cuidando su lavado efectivo y desinfección oportuna. 
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� Se evitará, en la medida de lo posible, compartir el material deportivo. 
Si esta medida no se pudiera cumplir, se deberá desinfectar el mismo el 
mayor número de veces posible (como mínimo al inicio y al final de la 
actividad). La UD Almeria recomienda que, si no se trata de material de 
competición autorizada, la desinfección se realice entre usos. 
� Se establecerán las limitaciones de aforo en salas, vestuarios, aseos y 
duchas que dictamine en cada momento la autoridad competente. 
 
c) Información relativa a las recomendaciones de limpieza y desinfección de aulas, 
zonas deportivas y espacios de trabajo 
� Todas las instalaciones deportivas municipales que se abran para su usodeberán  
mantener un óptimo estado de higiene y desinfección. Se realizará, al menos, dos 
limpiezas y desinfecciones diarias de las zonas y espacios (deportivos y no deportivos) 
utilizados. 
� En los espacios cerrados se procurará una correcta ventilación, antes, durante y 
después de cada actividad. No se autorizará actividad alguna en espacios o recintos 
que no garanticen una adecuada ventilación y renovación de aire. 
� Aquellos clubes o entidades que organicen actividades en las 
instalaciones deportivas municipales deberán contar con un protocolo 
específico de prevención del COVID-19 y nombrar a un coordinador 
responsable del mismo. No se autorizará el uso de las instalaciones si no 
se cumple este requisito. 
� Las limitaciones de aforo para la práctica deportiva en espacios 
convencionales, tanto al aire libre como en espacios deportivos 
cubiertos, como mínimo la que viene establecida en la Orden de 19 de 
junio de 2020. De la misma forma, se procederá con las limitaciones y 
demás restricciones de uso para espectadores. En ambos casos, tanto el 
aforo como el resto de restricciones para el público asistente podrá 
verse restringido por otros protocolos de prevención previamente 
aprobados por la autoridad sanitaria o por las recomendaciones 
incluidas en el presente documento. 
 
RECOMENDASCIONES ESPECÍFICAS PARA LA ACTIVIDAD DEPORTIVA 
1. Información relativa a las medidas sanitarias con respecto al acceso de deportistas, 
uso de las instalaciones y práctica deportiva, actividad, evento o competición 
� Se deberán cumplir las medidas recogidas en este documento en el epígrafe de 
RECOMENDACIONES GENERALES 
� El acceso a los diferentes espacios deportivos será el que habitualmente se 
viene realizando, salvo que la Dirección de la instalación haya fijado otro 
atendiendo a las medidas implementadas para evitar aglomeraciones de 
personas a la entrada o la salida, en zonas de espera, gimnasios, etc. Se 
procederá a la señalización y balizamiento que aseguren, en todo momento, las 
circulaciones y relaciones entre los usuarios de forma segura. 
� Es obligatorio abandonar la instalación cuanto finalice la práctica deportiva, 
evitando, en todo momento, permanecer en la misma, al objeto de minimizar 
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el contacto físico y evitar riesgos. 
� Se establece un registro diario de control de entrada y salida, para todas las 
actividades, ya sean desarrolladas por la UD Almeria. 
Dicho registro deberá conservarse, al menos, 14 días a contar desde la primera 
entrada del usuario. Este registro se conservará cumpliendo con la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales (LOPDGDD), por si fuera requerido por las autoridades 
sanitarias. Los organizadores de eventos en las instalaciones municipales 
deberán obligatoriamente que implementar dicho registro. 
� Todos los clubes o entidades que utilicen las IDM deberán contar con un 
protocolo específico de prevención del COVID-19 y nombrar a un coordinador 
responsable del mismo. No se autorizará el uso de las instalaciones si no se 
cumple este requisito. Dicho protocolo debe prever: 
� Formularios clausula COVID-19 (también de autorización para los menores 
participantes), donde el firmante manifieste expresamente conocer las normas 
y recomendaciones para la prevención de la salud frente al COVID-19 que 
afecten a la práctica de AF y su manifiesta voluntad de cumplirlos. Igualmente, 
dicha autorización incluirá el compromiso de no acudir a las IDM ni participar 
en ningún tipo de evento organizados en las mismas, en el caso de tener 
síntomas que puedan relacionarse con la COVID-19 (ver ANEXO II) 
� Formulario de localización personal(FLP, ver ANEXO I) 

� Los aforos de uso de la instalación serán los que permitan en cada 
momento las autoridades competentes en esta materia, que podrán 
verse limitados por los previstos en los planes de protección y 
prevención de las distintas federaciones deportivas. 
� Cada club o entidad nombrará un coordinador/responsable de los 
entrenamientos (dando conocimiento al PMD) que vele por el 
cumplimiento de todas las medidas de prevención, entre ellas, el 
control del acceso del personal a los espacios que utilicen, recogida y 
limpieza del material utilizado. 
� En la utilización de espacios interiores se procurará una ventilación 
continua de los mismos, con la mayor renovación de aire posible en 
cada caso, siendo reforzada ésta antes y después de su uso. 
� Se recomienda el control de temperatura previamente, antes de 
comenzar cualquier actividad o acceder a la instalación deportiva. 
� Las entidades usuarias deben ir provistas de suficiente material 
desinfectante (gel hidroalcohólico) y material de protección 
(mascarillas) para sus deportistas, así como para la desinfección del 
material deportivo. Se aconseja la limpieza y desinfección de todo el 
equipamiento deportivo que se utilice antes y después de su uso. 
� Se deberá respetar en todo momento los horarios y espacios asignados 
y el aforo máximo permitido para cada modalidad deportiva. 
� Los vestuarios, en el momento actual, permanecerán CERRADOS. 

� Estará reducido el aforo en los servicios y demás dependencias, las 
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taquillas permanecerán fuera de uso, debiendo cada usuario introducir 
todas sus pertenencias en una bolsa que llevará consigo y que 
depositará en el lugar que quede habilitado para ello a pie de pista. 
� Se deberá extremar el uso de papeleras y contenedores para arrojar 
cualquier tipo de desperdicio. 
� Quedan precintadas las fuentes de agua por lo que se considera 
necesario el uso individual de botellas de agua o bebidas isotónicas. 
� Los deportistas no deben compartir o intercambiar ningún material, 
toallas, botellas, bebidas, alimentos, linimentos u otros productos. Se 
recomienda desinfectarlo todo al terminar la práctica deportiva. 
� SOLO podrán acceder a la instalación los deportistas y los entrenadores 
que tengan el entrenamiento en esa franja horaria. 
� Los diferentes protocolos de las federaciones deportivas andaluzas, 
aprobados por la Junta de Andalucía, establecerán los casos y 
situaciones en que NO es posible mantener la distancia social durante la 
práctica de actividad física. Si en el mismo no se especificaran 
excepciones, será obligatorio mantener en todo momento la distancia 
social (1,5 metros) 
 
PROTOCOLO DE CONTINGENCIA ANTE PERSONAS CON SÍNTOMAS 
1. ANTE UN POSIBLE CASO SOSPECHOSO EN INSTALACIONES DEPORTIVAS 
MUNICIPALES, YA SEA EN ACTIVIDADES PROPIAS U ORGANIZADAS POR 
TECEROS, DEBERÁ PONERSE EN CONTACTO INMEDIATO CON EL RESPONSABLE 
DE LA INSTALACIÓN EN ESE MOMENTO, QUE SEGUIRÁ LAS MEDIDAS 
INDICADAS POR LA AUTORIDAD SANITARIA Y/ O SERVICIO DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES. 
 
2. EL RESPONSABLE DE LA INSTALACIÓN PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA: 
 
1. Antes de cualquier actuación, el trabajador deberá protegerse con mascarilla FFP2 y 
guantes. El PMD facilitará además pantalla protectora. 
 
2 Se mantendrá a la persona afectada aislada del resto de usuarios de las nstalaciones, 
evitando el contacto físico con otras personas y manteniendo una distancia física de 
seguridad de al menos 2 metros. 
 
3. Proceder a notificarlo a sus padres o tutores (si el afectado fuera menor de edad) y 
se dará cuenta a las autoridades sanitarias (teléfono COVID- 19 para Andalucía, 
900400061) 
 
4. Una vez el usuario afectado abandone la instalación, se procederá a la desinfección 
de las zonas y material (dilución 1:50 de agua y lejía o productos autorizados) que 
hayan podido tener contacto con el afectado (la instalación deberá ser desinfectada 
posteriormente para su apertura). 
 
5. Las personas que han tenido contacto con el paciente deberán abandonar la 
instalación e informar a las autoridades sanitarias de lo ocurrido.  
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6. Si el conserje ha mantenido contacto con el usuario afectado, deberá seguir con el 
protocolo de aislamiento y una vez sustituido, dirigirse a su casa (siempre por medio 
propios. Evitar en todo momento utilizar el transporte público) y mantendrá el 
aislamiento en su domicilio hasta ponerse en contacto con el Servicio Médico del Club. 
 
 
7. En caso de contacto se recomienda que se sigan escrupulosamente las indicaciones 
para el desecho del material EPI utilizado. 
 
 
 
 
3. AL OBJETO DE PREVER LA INFORMACIÓN A TRANSMITIR, RASTREO DE GRUPO 
DE PERSONAS CON POSIBLE CONTAGIO, ETC., SE PODRÁ HACER USO DE LA 
INFORMACIÓN RECABADA EN EL FORMULARIO DE LOCALIZACIÓN PERSONAL. 
 
 
 
ANEXO I 
FORMULARIO DE LOCALIZACIÓN PERSONAL (FLP) 
Este formulario debe ser completado por todos los participantes en actividades que se 
desarrollen en instalaciones deportivas municipales de gestión directa por el Patronato 
Municipal de Deportes. 
En el caso de arrendamientos de espacios deportivos a clubes o asociaciones y demás 
personas jurídicas, serán éstas las responsables de pasar este protocolo a sus 
asociados-usuarios, siendo además responsables de su custodia, a efectos de 
cumplimiento de la LOPDGDD. 
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Nombre y apellidos 
DNI 
Dirección habitual 
Número de teléfono 
Correo electrónico 
Países / CCAA que ha 
visitado en los últimos 
14 días 
Preguntas SÍ 
1 ¿Tuvo contacto cercano con alguien diagnosticado de COVID-19? 
2 ¿Proporcionó atención directa a pacientes de COVID-19? 
3 ¿Visitó o permaneció en un ambiente cerrado con algún paciente de COVID-19? 
4 ¿Trabajó/estudió de forma cercana o compartiendo el mismo ambiente laboral o 
de clase con pacientes de COVID-19? 
5 ¿Has viajado con un paciente COVID-19 en cualquier medio de transporte? 
6 ¿Ha vivido en la misma casa que un paciente de COVID-19? 
 
Consentimiento expreso del interesado del tratamiento de sus datos los datos personales 
facilitados, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4.11 del Reglamento (UE) 2016/679. 

� PRESTO MI CONSENTIMIENTO a que los datos personales recogidos en la presente 

solicitud sean objeto del tratamiento necesario para el correcto trámite de la misma, habiendo 
leído la información relativa a la protección de datos contenida en el pie de página y en el 
Anexo de Información adicional sobre la 
Protección de Datos. 
En cumplimiento de la normativa vigente en materia de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos 
personales que nos proporciona, serán tratados por UNIÓN DEPORTIVA ALMERÍA, S.D.A., con la finalidad de asegurar la correcta 
gestión como abonado, de los servicios prestados por la entidad y la gestión administrativa derivada de la misma. 
 
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras no se solicite su supresión por el interesado, se mantenga la 
relación entre las partes o durante el plazo que fije la normativa aplicable en la materia. La legitimación para el tratamiento de 
datos se basa en el consentimiento prestado por el interesado. Los destinatarios de los datos serán Administración Pública con 
competencia en la materia, entidades bancarias, organizaciones o personas directamente relacionada con la entidad.  
 
El interesado puede ejercer los derechos de acceso a sus datos personales, rectificación, supresión (derecho al olvido), limitación 
de tratamiento, oposición, portabilidad, derecho a no ser objeto de decisiones individualizadas, así como la revocación del 
consentimiento prestado. Para ello podrá dirigir un escrito a C/ Alcalde Santiago Martínez Cabrejas nº 5 – 04007 Almería o 
también puede enviar un email al Responsable, o en su caso, al Delegado de Protección de Datos a 
compliance@udalmeriasad.com, adjuntando documento que acredite su identidad. Además, el interesado puede dirigirse a la 
Autoridad de Control en materia de Protección de Datos competente para obtener información adicional o presentar una 
reclamación. 
 

Esta información se podrá compartir con las autoridades locales de Salud 
Pública para permitir un rápido rastreo de contactos si un participante en el evento 
sufre la enfermedad COVID-19 o llegó a estar en contacto con un caso confirmado. 
 
En Almería a ….... de …................................................... de 20..... 
 
Fdo: EL DEPORTISTA O TUTOR (en caso de menores de edad) 
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ANEXO II 
CLAUSULA COVID-19 DE INSCRIPCIÓN EN ACTIVIDADES Y COMPETICIONES DE LA UD 
ALMERIA. 
La crisis sanitaria del COVID-19 hace necesaria la adopción de una serie de medidas 
tendentes a cumplir los protocolos marcados por las autoridades sanitarias. El 
establecimiento y cumplimiento de las citadas medidas requiere de una serie de 
compromisos y formas de actuación por parte, fundamentalmente, de organizadores y 
participantes. 
La lectura y aceptación del presente documento es condición indispensable para tomar 
parte en actividades y competiciones que se desarrollen bajo la dirección de un 
organizador y para el uso de las instalaciones deportivas municipales. 
Como participante en el evento deportivo o actividad declara y manifiesta: 
 
1. Que es conocedor de las medidas de seguridad propuestas por la organización con 
ocasión de la crisis sanitaria del COVID-19. 
 
2. Que se compromete a cumplir las directrices o seguir las recomendaciones que se 
contengan para el evento, así como las instrucciones que sean dadas por las 
autoridades deportivas o personal de organización presentes en la competición en 
relación con las medidas para evitar contagios por COVID-19. 
 
3. Que se compromete a no acudir ni tomar parte en el evento o competición en el 
caso de que padeciese síntomas que pudieran ser compatibles con el contagio del 
COVID- 19 y/o tuviese una temperatura superior a 37.5º. Ello resultará extensivo, 
igualmente, a los casos en los que los síntomas fuesen sufridos por terceros con los 
que la persona participante tenga o haya tenido un contacto del que objetivamente 
pudiera derivarse un contagio. 
 
4. Que, caso de tener conocimiento de estar afectado por el virus del COVID-19, se 
compromete a no acudir ni tomar parte en el evento o competición en tanto en cuanto 
las autoridades sanitarias no manifiesten que la participación no entraña un riesgo, 
bien para su persona, bien para el resto de los asistentes con los que pudiera tener 
contacto. 
 
5. Que, con los medios a su alcance, y en todo caso cuando se hayan dado 
circunstancias que lo aconsejen, se ha sometido a los test existentes para comprobar si 
está o ha estado contagiado por COVID-19. 
 
6. Que tiene el conocimiento, acepta y asume que, en el actual estado, existe un 
objetivo riesgo de contagio de COVID-19 con las consecuencias que de ello se pudieran 
derivar para su persona en términos de salud o problemas que, incluso, pudieran 
ocasionarle la muerte. 
 
7. Que acepta que el organizador del evento adopte las medidas que se indican en su 
documento/protocolo/guía que tiene publicado en aras a establecer un razonable 
escenario de seguridad en la competición. En tal sentido, se hace constar que el 
organizador del evento, en el curso de la actividad o competición, podrá adoptar las 
medidas o decisiones que sean precisas en relación con el establecimiento o aplicación 
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de las medidas que se contienen en este documento o cualesquiera otras que tuviesen 
por finalidad el dotar a la prueba de un entorno seguro en términos de evitar contagios 
por COVID-19. 
 
8. Que, en caso de resultar contagiado por COVID-19, exonera al organizador del 
evento y al Patronato Municipal de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Almería de 
cualquier responsabilidad en relación con los posibles daños o perjuicios que pudieran 
derivarse para su persona. 
 
9. Que acepta que cuando se llegasen a adoptar medidas o decisiones por parte del 
organizador del evento con el objetivo de preservar la salud de las personas en el curso 
de la competición, no se podrán considerar incumplidas las obligaciones esenciales 
contraídas por este, por lo que no se podrá exigir el pago de cantidades, 
indemnizaciones o devolución de precios o importes en concepto de inscripción o 
derechos de participación o costes en que hubiese incurrido el/la deportista y/o su 
club. 
 
10. Que acepta que si se mostrase por su parte una conducta o comportamiento de 
inobservancia o incumplimiento de las órdenes e instrucciones del personal de 
organización en relación con las medidas de seguridad para evitar contagios por 
COVID-19, podrá ser objeto de exclusión o descalificación del evento por decisión de 
quien actúe como autoridad deportiva (árbitros o responsables de la organización). 
 
11. Que acepta que las medidas de carácter deportivo expuestas en el apartado 
anterior se entienden sin perjuicio de otras responsabilidades que aquel o aquella 
pudiera llegar a asumir ante las autoridades competentes (incluidos los órganos 
disciplinarios federativos) como consecuencia de una conducta o comportamiento de 
inobservancia o incumplimiento de las órdenes e instrucciones que sean de aplicación, 
bien en el ámbito deportivo-federativo, bien en otros ámbitos diferentes. 
 
Nota: Estas medidas son orientativas y provisionales, se adaptarán a las disposiciones y 
recomendaciones de las autoridades sanitarias vigentes en el momento del evento, 
conseguimiento continuo de las medidas adoptadas por la OMS y el Ministerio de 
Sanidad para reducir el riesgo general de transmisión. 
 
 
 
 
 
Fdo: EL JUGADOR O TUTOR (en caso de menores de edad) 
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ANEXO III 
 
 

 

ANEXO IV

LISTADO GRUPOS FIJOS DE ENTRENAMIENTOS (CLUB)

Este  formulario  debe  ser  completado  en  todo  caso  por  los  clubes,  o  secciones

deportivas federadas.  Siendo éstos,  además responsables de  su custodia permanente,  a  efectos de

cumplimiento de la LOPDGDD. Además deberán de enviarlo a la RFAF antes del comienzo de la actividad

según el protocolo marcado. ReDejar los nombres de los 25 deportistas (máximo) que conforman el

grupo:

Nombre y apellidos DNI  y teléfono de contacto

Datos del grupo:                                                                    Datos Responsable Prevención COVID19:

Club -                                                                                        Nombre y apellidos -

Categoría equipo -           DNI y Wrma -

Día, lugar y hora entrenamiento -                                                               

 Fdo. EL REPRESENTANTE DEL CLUB ( y sello del club)

En ______________a _____ de __________ de 20 ___

1


